
 

 

 

INFORME PARA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

JEFATURA Y TENENCIA POLÍTICA DEL CANTÓN 

SANTA CLARA AÑO 2024 
 

 

 

MISION:  

 
Representar al ejecutivo provincial en el nivel cantonal, dando cumplimiento a las disposiciones legales 

vigentes. 

 

 

OBJETIVO GENERAL:  
 
Presentar de manera clara, transparente y sistemática los resultados de la gestión desarrollada por la 

Jefatura Política del cantón Santa Clara, en el cumplimiento de las competencias asignadas, promoviendo 

la participación ciudadana y el control social conforme a lo establecido en la Constitución de la Republica 

del Ecuador y el marco legal vigente. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 
a) Ejercer todas las atribuciones que competen a los Gobernadores, en la circunscripción del Cantón, bajo 

directa obediencia a este y con informes continuos de las acciones ejecutadas; 

 

b) Mejorar la calidad de vida de los habitantes de nuestra parroquia, previniendo y controlando la 

delincuencia. 
 

c) Estimular la convocatoria de asambleas parroquiales Seguridad Ciudadana.  

 

d) Organizar: talleres, conferencias y talleres sobre los Programas de Gobierno Nacional. 

 

e) Promover mingas entre los barrios y comunidades como un espacio intercultural de encuentro común.   

 

c) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los demás deberes que le señalan la Constitución y las leyes. 

 

 

DIRECCION:  
 

La Jefatura Política del Cantón Santa Clara, se encuentra ubicada en la cabecera cantonal. 

 

Calles    :  Avenida 2 de Enero y Rey del Oriente 

Parroquia   :  Santa Clara - Cantón Santa Clara - Provincia de Pastaza.  

Teléfono convencional  :  032885-308- Ext. 5115 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Para el fiel cumplimiento de estas actividades las ejecutamos de acuerdo a lo 

establecido en la Programación Anual de la Política Pública PAPP 2024: 

 

1. EJECUTAR OPERATIVOS DE CONTROL PARA EVITAR LA 

ESPECULACION CON EL APOYO DE LA FUERZA PUBLICA  

 
Objetivo: Prevenir y controlar la delincuencia común en todas sus manifestaciones y ámbitos. 

Operativos: Centro poblado de las Parroquias del Cantón Santa Clara, comunidades y 

urbanizaciones aledañas.   

Resultado: Asegurar la pacífica convivencia en la parroquia y comunidades; y Garantizar la 

seguridad ciudadana y sus bienes. 

 

Números de Informes: 24 

 

 

 

2. EJECUTAR OPERATIVOS DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS 

NOCTURNOS CON EL APOYO DE LA FUERZA PÚBLICA. 
 

Objetivo: Controlar los PAF Permiso Anuales de Funcionamiento, horarios, menores de edad y 
alcohol adulterado. 
Operativos: Tiendas, bares, karaokes, billares, discotecas, licorerías, Espacios Públicos.   
 
Números de Informes: 48 

 

 

 



 

 

 

3. CUMPLIR CON LA COMISIONES DISPUESTAS POR LOS 

DIFERENTES JUZGADOS 
 
Objetivo: Cumplir con las disposiciones por los diferentes Juzgados e instituciones Públicas 
emanadas por la Ley.   
 
Números de Informes: 100 

 
  

4. APOYAR LAS ACTIVIDADES COORDINADAS CON GAD'S 

PROVINCIAL, CANTONAL Y  PARROQUIAL EN TEMAS DE 

SEGURIDAD CIUDADANA  

 
Objetivo:   Promover la Gobernabilidad en coordinación con las demás funciones del Estado. 
 
Números de Informes: 12 
 
 

  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

5. REALIZAR REUNIONES, ACTIVIDADES SOBRE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN LAS PARROQUIAS 
 
Objetivo: Mejorar la seguridad interna en coordinación con otros organismos relacionados. 
 
Números de Informes: 20 
 

 
 

6. REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO PARA DIFUNDIR LOS 

PLANES Y PROGRAMAS DE GOBIERNO 

Objetivo: Fortalecer la gobernabilidad democrática y promover la gobernanza en coordinación 

con las demás funciones del Estado. 

Números de Informes: 35 

                                                               
 
                                            

7. REALIZAR TALLERES DE CAPACITACIÓN EN TEMAS DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS, 

BARRIOS  Y COMUNIDADES DE LA PARROQUIA 

 



 

 

Objetivo: Diseñar y conducir política y estratégicamente la seguridad interna en coordinación 
con otros organismos relacionados. 
 
Números de Informes: 76 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. REALIZAR OPERATIVOS DE CONTROL EN CUMPLIMIENTO DE 

LOS PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO  
 
Objetivo: Diseñar y conducir política y estratégicamente la seguridad interna en coordinación 
con otros organismos. 
Informe:   Jefes Políticos de la provincia  
 
Números de Informes: 41 
 

 

9. INFORMAR OPORTUNAMENTE AL JEFE POLITICO SOBRE LA 

PRODUCCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES Y CULTURALES 
 
Objetivo: Diseñar y conducir política y estratégicamente la seguridad interna en coordinación 
con otros organismos. 
 
Números de Informes: 24 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

10. SOCIALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES A LA 

CIUDADANÍA (FERIAS ARTESANALES, EMPRENDIMIENTOS, 

GASTRONÓMICAS Y SEGURIDAD CIUDADANÍA) 
 
Objetivo: Diseñar y conducir política y estratégicamente la seguridad interna en coordinación 
con otros organismos. 
 
Números de Informes: 30 

 
 

11. REALIZAR ACTIVIDADES DE APROPIACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS SOBRE DISEÑOS 

AMBIENTALES   
 

Objetivo: Diseñar y conducir política y estratégicamente la seguridad interna en coordinación 
con otros organismos. 
 
Números de Informes: 25 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Observaciones: Se informa que la Jefatura Política del cantón Santa Clara, permaneció libre desde el 1 de 

agosto del 2024 hasta el 17 de noviembre del 2024, es decir, durante tres meses. Mi persona lo asumió el 

18 de noviembre del 2024 hasta la presente fecha.  

 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Ing. María José Villacrés  

JEFE POLÍTICO DEL CANTÓN PASTAZA 
 
Elaborado por: María José Villacrés  

C/copia.- Archivo.  
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